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DECRETO N.º 0215-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 10 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º E-02200041-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 luce nota suscripta por el señor Romero, Arturo, 
DNI N.º 13.721.559, personal comprendido en el Convenio Colecti-
vo de Trabajo 57/75, clase 16, en la que informa su renuncia a partir 
del día 20 de febrero del año 2026, desempeñando sus tareas en la 
Subsecretaría de Redes de Servicios, dependiente de la Secretaría 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana por ha-
berse acogido al Beneficio de la Jubilación Ordinaria;

Que en actuación 2 la Dirección de Recursos Humanos, informa si-
tuación de revista del señor Romero, Arturo, DNI N.º 13.721.559;

Que en actuación 3 toma conocimiento la Secretaría de Servicios 
Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana;

Que en actuación 4 Asesoría Letrada dictamina que el presente caso 
encuadra en lo previsto en la Ordenanza N° I-0040-2015 (2193/90), 
e indica que no existen objeciones legales para el dictado del acto ad-
ministrativo que acepte la renuncia del señor Romero, Arturo, DNI 
N.º 13.721.559, por haberse acogido al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria;

Que en actuación 5 toma conocimiento la Dirección de Liquidacio-
nes;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las previsiones de la Ordenan-
za N° I-0040-2015 (2193/90).-

Art. 2°.- Declarar la baja, a partir del día 20 de febrero del año 2026, 
del señor Romero Arturo, DNI N.º 13.721.559, personal comprendi-
do en el Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, clase 16, quien des-
empeñaba sus funciones en la Subsecretaría de Redes de Servicios, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento 
y Movilidad Urbana, a los fines de acogerse al Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria.- 

Art. 3°.- Autorizar a la Dirección de Liquidaciones a abonar los ha-
beres que eventualmente hubieren quedado pendientes de pago a 
favor del señor Romero, Arturo, DNI N.º 13.721.559.-

Art. 4°.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, a la Dirección de Recursos Humanos, a la Dirección 
de Liquidaciones, a Dirección de Presupuesto y Control Presupues-
tario, a Contaduría General, a la Dirección de Tesorería y a Sistemas 
y Tecnologías Aplicadas a la Gestión.-
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Art. 5°.- Notificar por la Dirección de Recursos Humanos al señor Ro-
mero, Arturo, DNI N.º 13.721.559, lo dispuesto en el presente acto 
administrativo.-

Art. 6°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y por la se-
ñora Secretaria General, a cargo interinamente de la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 7°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0229-SLTyRI-2026
SAN LUIS, 12 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-03030089-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 luce nota de la Secretaría Legal, Técnica y de Re-
laciones Institucionales, solicitando la prórroga de los Contratos de 
Prestación de Servicios del personal mencionado en el ANEXO, par-
te integrante del presente Decreto, quienes cumplen funciones en 
las distintas dependencias de la Secretaría solicitante, y del Juzgado 
de Faltas Municipal, a partir del 1 de abril del año 2026 y hasta el día 
30 de junio del año 2026;

Que en actuaciones 2/4 obran notas cursadas por la Subsecretaría 
de Relaciones Institucionales y por el Juzgado de Faltas Municipal;

Que en actuación 5 obra Decreto 1184-SLTyRI-2025 de prórroga 
inmediata anterior;

Que en actuación 6 toma conocimiento e interviene la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuaciones 7/8 la Dirección de Recursos Humanos informa 
situación de revista del personal a prorrogar;

Que en actuación 9 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas;

Que en actuación 10 interviene Contaduría General;

Que en actuación 11 Asesoría Letrada dictamina que corresponde 
encuadrar el presente caso en las previsiones del artículo 4º inc. a) y 
artículo 5º del Decreto N.º 168-SH-2008, y en lo pertinente la Ley N.º 
VIII-0256-2004, adoptada por este municipio mediante Ordenanza 
N.° III-1083-2025 (3778-2025);

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo previsto del artículo 4º inc. 
a) y artículo 5º del Decreto N.º 168-SH-2008, y en lo pertinente la 
Ley N.º VIII-0256-2004, adoptada por este municipio mediante Or-
denanza N.° III-1083-2025 (3778-2025).- 

Art. 2º.- Prorrogar a partir del día 1 de abril del año 2026 y hasta el 
día 30 de junio del año 2026, la vigencia de los Contratos de Pres-
tación de Servicios del personal quienes cumplen funciones en las 
distintas dependencias de la Secretaría Legal, Técnica y de Relacio-
nes Institucionales, y del Juzgado de Faltas Municipal, conforme 
ANEXO, que forma parte integrante del presente Decreto, obrante 
en actuación 1.-

Art. 3º.- Imputar el presente gasto a las siguientes partidas del pre-
supuesto vigente:
01.10.01.00.00.00.01.1.30.1.2.1.0
08.10.16.00.00.00.01.1.30.1.2.1.0.-

Art. 4º.- Hacer saber a la Dirección de Recursos Humanos, a Conta-
duría General, a la Dirección de Tesorería, a la Dirección de Presu-
puesto y Control Presupuestario, al Juzgado de Faltas Municipal, 
a Sistemas y Tecnologías Aplicadas a la Gestión, y a la Dirección de 
Liquidaciones.-

Art. 5º.- Notificar a través de la Dirección de Recursos Humanos a 
las personas incluidas en ANEXO, que forma parte integrante del 
presente Decreto.-

Art. 6º.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Legal, 
Técnica y de Relaciones Institucionales y por la señora Secretaria 
General a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, Infraes-
tructura y Planeamiento.-

Art. 7º.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
ESTEFANIA MAGALI SIRACUSA

FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.° 0231-SLTyRI-2026
SAN LUIS, 13 DE MARZO DE 2026

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Carta Orgánica Municipal en su Art. 6º de Autonomía Admi-
nistrativa, dispone que el Municipio ejerce su autonomía adminis-
trativa para darse la normativa reguladora de su funcionamiento 
institucional, con la sola limitación establecida por la Constitución 
Provincial; 
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Que por Decreto N.° 0001-SLTyRI-2023 se estableció la nomencla-
tura orgánico-funcional de la Municipalidad de la ciudad de San Luis; 

Que atento a la necesidad de reorganizar adecuadamente la Estruc-
tura Orgánica Funcional, por una que refleje la misión y función en-
comendada, es que la Secretaría General considera necesario crear 
el “ Área Ceremonial y Protocolo” e incorporarla a la Estructura Or-
gánica de dicha Secretaría;

 Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art.1°.- Suprimir de la Estructura Orgánica Funcional correspon-
diente a Intendencia Municipal aprobada por el Decreto N.° 0001- 
SLTyRI-2023, el punto 1.1.1.5 correspondiente al Área Ceremonial 
y Protocolo .- 

Art. 2°.- Crear el punto 1.1.1.1.6 en la Estructura Orgánica Funcio-
nal de la Secretaria General aprobada por el Decreto N.° 0510-SL-
TyRI-2024, “Área Ceremonial y Protocolo”.-

Art. 3°.- Incorporar el punto 1.1.1.1.6 en la Estructura Orgánica Fun-
cional de la Secretaría General aprobada por el Decreto N.° 0510-SL-
TyRI-2024, “Área Ceremonial y Protocolo”.-

Art. 4°.- Establecer que las misiones y funciones de la dependencia 
mencionada en los artículos 2 y 3 son las siguientes: 

• Trabajar en la planificación, organización, y coordinación de todos 
los actos, recepciones y ceremonias de carácter público y oficial en 
el ámbito del Poder Ejecutivo Municipal. En este marco tendrá a su 
cargo la elaboración de los ordenamientos, las precedencias y los 
procedimientos protocolares aplicables.

• Supervisar la correcta aplicación de las normas y disposiciones re-
ferentes a las precedencias, símbolos, y ornamentación apropiada, 
en todos los actos, recepciones y ceremonias de carácter público y 
oficial que se organicen en el ámbito del Municipio de la ciudad de 
San Luis y/o en cuales participe el Señor Intendente.

• Confeccionar las invitaciones para los actos oficiales, y encargarse 
de todo lo necesario para la participación y asistencia.

• Coordinar con Secretaría Privada la confección de las respuestas 
a las invitaciones formuladas al señor Intendente, y comunicar las 
representaciones que en cada caso se fijen.

• Preparar y expedir los despachos de cortesías y comunicaciones 
de estilo del señor Intendente con motivo de aniversarios, fiestas, 
duelos y otras ocasiones especiales que se presenten, en coordina-
ción con Secretaría Privada.

• Coordinar y organizar las visitas al interior y a otras Provincias por 
parte del señor Intendente.

• Atender y recepcionar a los Funcionarios, Diplomáticos y/o perso-
nalidades que efectúen visitas oficiales a la ciudad de San Luis.

• Mantener actualizado el registro de autoridades de los Gobiernos 
Nacionales, Provinciales, y Municipales, y de aquellas otras de inte-
rés para el servicio de protocolo.

• Asesorar al Sr. Intendente Municipal, y a los Funcionarios u orga-
nismos que aquellos indiquen en materia de protocolo y ceremonial.

Art. 5°.- Autorizar a la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Pla-
neamiento, a través de la Dirección correspondiente, a adecuar las 
partidas presupuestarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Decreto. -

Art. 6°.- Hacer saber a todas las Secretarías, a Sistemas y Tecnolo-
gías Aplicadas a la Gestión, a la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario, a Contaduría General y al Área Ceremonial y Pro-
tocolo.- 

Art. 7°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa y refrendado por la señora Secretaria Legal, 
Técnica y de Relaciones Institucionales y por la Secretaria General. - 

Art. 8°.- Comunicar, Notificar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

JORGE GASTON HISSA
ESTEFANIA MAGALI SIRACUSA

FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0240-SLTyRI-2026
SAN LUIS, 17 DE MARZO DE 2026
                                             
VISTO Y CONSIDERANDO:

      Que debiendo ausentarse temporariamente de sus funciones el 
señor Intendente de la Ciudad de San Luis, Dr. Jorge Gastón Hissa, 
a partir de la hora 18, del día 17 de marzo del año 2026 y hasta la 
hora 22, del día 18 de marzo del año 2026, corresponde aplicar lo 
dispuesto en el art. 166 de la Carta Orgánica Municipal, delegando 
sus funciones a la señora Presidenta del Honorable Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de San Luis, Concejal Sanchez, Laura Vanina; 
 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art.1°.-	 Delegar temporariamente las funciones del señor Intenden-
te de la ciudad de San Luis, Dr. Jorge Gastón Hissa, a la señora Presi-
denta del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Luis, 
Concejal Sanchez, Laura Vanina, a partir de la hora 18, del día 17 de 
marzo del año 2026 y hasta la hora 22, del día 18 de marzo del año 
2026. -

Art.2°.- Comunicar las disposiciones del presente Decreto a la seño-
ra Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Luis, Concejal Sanchez, Laura Vanina.-

Art.3°.-	 Hacer saber a todas las Secretarías, al Honorable Concejo 
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Deliberante de la Ciudad de San Luis, al Tribunal de Cuentas Munici-
pal y al Juzgado de Faltas Municipal.-

Art.4°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa y refrendado por la señora Secretaria Legal, 
Técnica y de Relaciones Institucionales. -

Art.5°.-  Comunicar, dar al registro oficial y archivar. –
  

      JORGE GASTON HISSA
ESTEFANIA MAGALI SIRACUSA


